
     

 
 

Doce (12)  de septiembre de dos mil trece (2013) 

Auto de sustanciación No. 1895 

 
 

Medio de control.   Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Demandante. Alberto Eladio Calle Rodas  
Demandado. Municipio de Medellín. 
Radicado.  05001 33 33 025 2012 00449 00 
Asunto. Fija nueva fecha de audiencia 

 
 

 

En consideración al memorial allegado por el perito nombrado en el presente 

proceso obrante a folio 190, según el cual se encuentra imposibilitado para 

llevar a cabo la prueba ordenada en audiencia inicial, se nombra como nuevo 

perito contador público, al doctor Hernán José Montoya Marín, quien se 

localiza en la carrera 76 No. 48 – 39, teléfono 2309613. Por lo tanto, se 

SUSPENDE la realización de la audiencia de pruebas hasta tanto el perito 

rinda la respectiva pericia, advirtiéndose al auxiliar de la justicia que deberá 

asistir a la audiencia de pruebas que fije el despacho para tales fines.  

 

Por secretaría infórmese al perito sobre la designación hecha.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, ____________________de  2013. Fijado a las 8.00 a.m. 
 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 


